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CONTRATO No. 
Contrato de Alquiler Ocasional De Bien Inmueble 1398 del 
28 de mayo de 2026 

OBJETO 

Alquilar cuatro bienes inmuebles tipo teatro para la 
ejecución de las actividades académicas relacionada con las 
asignaturas de los proyectos curriculares Artes Escénicas y 
Arte Danzario, de la Facultad de Artes ASAB de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, durante el 
periodo académico 2026. 

VALOR 
Ochenta y dos millones ochocientos ochenta mil pesos  
$ 82.880.000 

POPIETARIO 

MARIO CIPRIANO MATALLANA CORTÈS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.218.948 de Bogotá D.C., en 
calidad de Representante Legal de la FUNDACION TEATRO 
TALLER DE COLOMBIA, con NIT 860.048.102-0 

PLAZO Cuatro (4) meses  

FECHA DE INICIO 28 de mayo de 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN 28 de septiembre de 2026 

SUPERVISOR UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 
JOSÉ DE CALDAS 

Sandra Bibiana Cáceres Rueda 
Decana Facultad De Artes ASAB 

No. PÓLIZA N/A 

FECHA DE EXPEDICIÓN PÓLIZA N/A 

FECHA DE APROBACIÓN PÓLIZA N/A 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  1820 de 22 de abril de 2026 

VALOR CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

Doscientos noventa y dos millones ochocientos noventa y 
nueve mil tres pesos $ 292.899.003 

CERTIFICADO REGISTRO PRESUPUESTAL 5156 de 28 de mayo de 2026 

VALOR CERTIFICADO REGISTRO PRESUPUESTAL 
Ochenta y dos millones ochocientos ochenta mil pesos  
$ 82.880.000 

 
En Bogotá a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año 2026, se reunieron MARIO CIPRIANO MATALLANA 
CORTÈS, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.218.948 de Bogotá D.C., en calidad de Representante Legal 
de la FUNDACION TEATRO TALLER DE COLOMBIA, con NIT 860.048.102-0, quien ejerce como Propietario y 
SANDRA BIBIANA CÁCERES RUEDA mayor de edad, identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 52.045.004 
expedida en  Bogotá en calidad de Supervisor del Contrato por parte de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas con el objeto de dejar constancia del inicio real y efectivo del Contrato anteriormente citado, previo 
cumplimiento de los requisitos de legalización del Contrato. En consecuencia, se procede a la iniciación del Contrato 
a partir del día tres (28) del mes mayo del año 2026.  
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El Supervisor puso en conocimiento del Contratista lo siguiente: 1. Que, para la firma de la presente Acta de 
Iniciación, el Contratista ha presentado y reposa en la respectiva Carpeta, toda la documentación exigida por 
la Universidad para estos casos. 2. Que para el desarrollo del Contrato es indispensable mantener el Plan 
Individual de Trabajo elaborado y cualquier modificación debe convenirse entre las partes. 3. Que en todo 
momento debe acatarse las instrucciones o exigencias que presente la Supervisión en lo referente a los 
Procesos y Procedimientos de la Dependencia. 
 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta bajo la responsabilidad expresa de los que 
intervienen en ella: 

 
 
 
 
 
 

Firma:  ________________________________  
Supervisor: Decana Facultad De Artes 
ASAB 
Nombre: Sandra Bibiana Cáceres Rueda 
Cedula de Ciudadanía: 52.045.004 de 
Bogotá  
 

Firma: _______ ______________________ 
Propietario: FUNDACION TEATRO TALLER DE    

COLOMBIA, NIT 860.048.102-0 

Representante legal: Mario Cipriano Matallana 

Cortès, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.218.948 de Bogotá. 

 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Elaboró Hector Mauricio Ramirez Vanegas Cps profesional Decanatura Facultad 

de Artes ASAB.  28 de mayo de 2026 

Revisó Norman Torres Cps Rectoría  28 de mayo de 2026 

 

Usuario
Sello


